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En el recurso de reconsideración al rubro indicado, la 

Sala Superior desecha de plano la demanda del medio 

de impugnación. 

A. ANTECEDENTES: 

De la narración de hechos que la recurrente hace en su 

escrito de demanda, así como, de las constancias que 

obran en autos, se advierte lo siguiente: 

1. Sentencia del Tribunal Local. El doce de septiembre 

de dos mil diecinueve, el Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca3 dictó sentencia en el expediente 

JDC/99/2019, mediante la cual, reconoció a Alexa 

Cisneros Cruz como presidenta Municipal de la Heroica 

Villa de Tezoatlán de Segura y Luna, Cuna de la 

Independencia de Oaxaca y revocó el Decreto 753 del 

Congreso de esa entidad, por el que se designó a 

Aldegunda de la Luz Andrade Cisneros como Presidente 

Municipal. 

2. Juicios para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. El veintitrés de septiembre 

de dos mil diecinueve, Aldegunda de la Luz Andrade 

Cisneros y otros ciudadanos promovieron juicios 

                                                 
3 En adelante Tribunal Local. 
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Mendoza Girón y Pamela Crespo López, como regidora 

de hacienda y tesorera Municipal, respectivamente. 

6. Respuesta de la Secretaría General de Gobierno del 

Estado de Oaxaca. El nueve de octubre de dos mil 

diecinueve, el Director de Gobierno de la Secretaría 

General de Gobierno del Estado, mediante oficio 

SGG/SUBGOB/DG/757/2019, dio respuesta a la solicitud 

planteada por la presidenta Municipal. 

7. Primer juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano local. El once de 

octubre siguiente, Mónica Jocelyn Mendoza Girón, 

promovió juicio de la ciudadanía, a fin de impugnar la 

negativa de entregarle su acreditación como regidora 

de hacienda por parte de la Secretaría General del 

Gobierno del Estado.  

Dicho medio de impugnación fue radicado bajo la 

clave JDC/115/2019 del índice del Tribunal Local. 

8. Resolución de la Sala Regional Xalapa. El veintitrés de 

octubre de dos mil diecinueve, la Sala Regional Xalapa 

resolvió el juicio ciudadano SX-JDC-346/2019 y SX-JDC-

347/2019, en el sentido de modificar la resolución 

JDC/99/2019, al considerar que Alexa Cisneros Cruz tuvo 

el mejor derecho para ocupar el cargo de la 
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en el juicio JDC/128/2019, y vinculó a diferentes 

autoridades para llevarlas a cabo. 

11. Decreto 854 del Congreso del Estado. El cuatro de 

diciembre de dos mil diecinueve, el Congreso del 

Estado de Oaxaca emitió el Decreto 854, por el cual, 

declaró procedente que Mónica Jocelyn Mendoza 

Girón asumiera la Regiduría de Hacienda del 

Ayuntamiento de la Heroica Villa de Tezoatlán de 

Segura y Luna, Cuna de la Independencia de Oaxaca.  

12. Escritos de ampliación de demanda. El dieciocho de 

diciembre de dos mil diecinueve y el trece de enero de 

dos mil veinte, Mariela Martínez Rosales presentó ante el 

Tribunal Local, sendos escritos por los cuales amplió su 

demanda primigenia de veintisiete de noviembre. 

13. Escrito de desistimiento. El siete de febrero de dos 

mil veinte, la actora Mariela Martínez Rosales presentó 

un escrito del cual se advertía que manifestaba 

desistirse de todas las acciones intentadas ante el 

Tribunal Local. 

14. Diligencia de desahogo de ratificación de escrito. 

El once de febrero de dos mil veinte, se llevó a cabo la 

diligencia de ratificación del escrito de desistimiento 
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2. Lo anterior deberá hacerse del conocimiento de 
este Tribunal dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a que haya sucedido. 

3. Del mismo modo se vincula al Congreso del Estado 
de Oaxaca, para que, una vez protestada la concejal 
correspondiente, como Regidora de Hacienda, emita 
el Decreto correspondiente, para que se encuentre en 
aptitud de solicitar su acreditación ante la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Oaxaca. 

4. Se vincula a la Secretaría de Gobierno del Estado de 
Oaxaca, para que una vez que se cumpla con los 
requisitos necesarios para acreditar a la concejal 
designada como Regidora de Hacienda de Tezoatlán 
de Segura y Luna, Cuna de la Independencia de 
Oaxaca, Oaxaca, le otorgue la acreditación 
correspondiente; así también, en caso de haberse 
otorgado acreditación alguna a favor de la actora 
Mónica Jocelyn Mendoza Girón, esta quede sin 
efectos. 

5. Se revoca el Acta Circunstanciada relativa a la toma 
de protesta de la ciudadana Mónica Jocelyn Mendoza 
Girón como Regidora de Hacienda, y del mismo modo, 
el Decreto 854, de cuatro de diciembre de dos mil 
diecinueve, emitido por el Congreso del Estado de 
Oaxaca. 

b. Al resultar fundados los agravios relativos a la omisión 
de convocar a la actora Mariela Martínez Rosales, a las 
sesiones de cabildo, así como los agravios relativos a la 
constancia de notificación remitida por la Presidenta 
Municipal y la omisión de asignarle espacio físico digno, 
material administrativo, papelería y recursos humanos, 
se ordena: 

1. A la Presidenta Municipal convoque a la actora a las 
sesiones de cabildo, en términos de los artículos 45, 46 y 
68 fracción III, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca, asimismo, deje participar a la actora en la 
toma de decisiones respecto a la regiduría a su cargo 
para el buen desempeño de sus funciones. 
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dos mil veinte, Mariela Martínez Rosado y Mónica 

Jocelyn Mendoza Girón promovieron sendos juicios de 

la ciudadanía a fin de impugnar la sentencia referida 

en el punto que antecede. 

17. Resolución de la Sala Regional Xalapa.  El veintitrés 

de julio de dos mil veinte, la Sala Regional resolvió el 

juicio ciudadano SX-JDC-150/2020 y su acumulado SX-

JDC-152/2020, en el sentido de confirmar la diversa 

emitida por el Tribunal Local, en el expediente 

JDC/115/2020 y acumulado JDC/128/2020 que, entre 

otras cuestiones, ordenó a la Presidenta Municipal 

nombrar de entre los integrantes electos del cabildo a 

la concejal que ocupará el cargo en la Regiduría de 

Hacienda. 

18. Recurso de reconsideración. El veintitrés de julio de 

dos mil veinte, Mariela Martínez Rosales interpuso el 

presente medio de impugnación. 

En la demanda, la recurrente solicita, de manera 

sustancial, que esta Sala Superior ordene a la Sala 

Regional Xalapa que a la brevedad posible emita la 

sentencia correspondiente en el juicio de la ciudadanía 

SX-JDC-150/2020 y su acumulado SX-JDC-152/2020. 
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pasado veintiséis de marzo de dos mil veinte, esta Sala 

Superior aprobó el acuerdo general 2/2020 por medio 

del cual se autoriza la resolución no presencial de los 

medios de impugnación como consecuencia de la 

pandemia originada por el virus SARS-CoV2. 

En el apartado IV de ese acuerdo se establece que 

pueden discutirse y resolverse de forma no presencial, 

entre otros asuntos, los que esta Sala Superior considere 

urgentes, entendiéndose por éstos, los que estén 

vinculados a algún proceso electoral con términos 

perentorios, o bien, cuando se pudiera generar la 

posibilidad de un daño irreparable si no se resuelven de 

inmediato. 

También se estableció expresamente que, en todo 

caso, serán objeto de resolución aquellos asuntos que, 

de manera fundada y motivada, el Pleno de este 

Tribunal determine, con base en la situación sanitaria 

del país, de manera que, si las medidas presentes se 

extienden en el tiempo, según lo determine la autoridad 

sanitaria correspondiente, este Tribunal podrá adoptar 

las medidas pertinentes para la resolución de esos 

asuntos. 

El criterio señalado se replicó en punto III, segundo 

párrafo, del diverso acuerdo general 4/2020, aprobado 
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del presente medio de impugnación se debe desechar 

de plano, porque se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 9, párrafo 3, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, relacionada con el supuesto previsto 

en el numeral 11, párrafo 1, inciso b), de la misma ley 

procesal electoral federal, en el sentido de que el 

recurso ha quedado sin materia por un cambio de 

situación jurídica. 

En efecto, el citado artículo 9, párrafo 3, establece que 

los medios de impugnación en materia electoral son 

notoriamente improcedentes y, por ende, las 

demandas se deben desechar de plano cuando, entre 

otras causales, la improcedencia derive de las 

disposiciones contenidas en la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Por su parte, el numeral 11, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral estatuye que procede el 

sobreseimiento cuando la autoridad u órgano partidista 

responsable del acto o resolución impugnado lo 

modifique o revoque, de tal manera que quede 

totalmente sin materia el medio de impugnación 
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Esta sentencia, como todas, se caracteriza por ser 

vinculatoria para las partes litigantes. 

Un presupuesto indispensable para todo proceso está 

constituido por la existencia y subsistencia de un litigio, 

que en la definición de Carnelutti, completada por 

Niceto Alcalá Zamora y Castillo, es el conflicto de 

intereses, de trascendencia jurídica, calificado por la 

pretensión de uno de los interesados y la resistencia del 

otro; esta contraposición de intereses jurídicos es lo que 

constituye la litis o materia del proceso. 

Así, cuando cesa, desaparece o se extingue el litigio, 

por el surgimiento de una solución autocompositiva o 

porque deja de existir la pretensión o la resistencia, el 

proceso queda sin materia y, por tanto, ya no tiene 

objeto alguno continuar con la etapa de instrucción, la 

cual tiene el carácter de fase de preparación de la 

sentencia. Asimismo, pierde todo objetivo el dictado de 

una sentencia de fondo, es decir, la que resuelva el 

litigio. 

Ante esta situación, lo procedente, conforme a 

derecho, es dar por concluido el juicio o proceso, 

mediante el dictado de un acuerdo de Sala que 

deseche la demanda, siempre que tal situación se 

presente antes de la admisión de la demanda o bien 
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En este sentido, en la jurisprudencia de referencia se 

precisa que la razón de ser de la mencionada causal 

de improcedencia se concreta al faltar la materia del 

proceso, lo cual vuelve ocioso y completamente 

innecesario iniciar o continuar la instrucción del juicio 

electoral promovido. 

En el particular, la parte impugnante alega en la 

demanda, de manera sustancial, lo siguiente: 

 Expresa que, al ser incierto cuándo finalizará la 
pandemia y la situación de emergencia, los tribunales 
están obligados a buscar mecanismos acordes a las 
circunstancias actuales, que permitan garantizar el 
efectivo acceso a la justicia. 
 
 En razón de lo anterior, indica que se le deja en 

estado de incertidumbre, en razón de que no sabe 

cuándo se dictará la resolución correspondiente. 

 

 Explica que la Sala Regional Xalapa no debe 

seguir absteniéndose de realizar acciones que dificulten 

o imposibiliten el acceso a la justicia, ya que debe 

implementar acciones efectivas que tiendan a proteger 

                                                                                                                                  
electoral", Volumen I (uno), intitulado "Jurisprudencia", publicada por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Mariela Martínez Rosales, quien ocuparía el cargo de 

regidora de hacienda. 

En este contexto, esta Sala Superior considera que el 

medio de impugnación que se analiza es 

improcedente, porque ha quedado sin materia, toda 

vez que la Sala Regional Responsable emitió resolución 

definitiva y su aclaración de sentencia en los juicios de 

la ciudadanía SX-JDC-150/2020 y su acumulado SX-

JDC-152/2020, el veintitrés y veinticuatro de julio del 

presente año. 

 

En efecto, es un hecho notorio para esta Sala Superior, 

mismo que se invoca en términos de lo dispuesto en el 

artículo 15 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, que la Sala Regional 

Xalapa, el veintitrés y veinticuatro de julio de dos mil 

veinte, resolvió el fondo de la controversia planteada 

en los juicios de la ciudadanía antes mencionados, 

cuestión que quedó acreditada con el informe 

circunstanciado emitido por el Secretario General de 

Acuerdos de la Sala Regional. 

 

En dichos medios de impugnación, la Sala Regional 

Xalapa determinó confirmar la sentencia impugnada; 

de manera que, si la responsable, ya se pronunció 
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ÚNICO. Se desecha la demanda de recurso de 

reconsideración interpuesto por el Mariela Martínez 

Rosales. 

 

Notifíquese, como corresponda. 

 

En su oportunidad, devuélvase los documentos 

atinentes y archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las 

Magistradas y los Magistrados que integran la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, con ausencia del Magistrado José Luis 

Vargas Valdez. El Secretario General de Acuerdos 

autoriza y da fe que la presente sentencia, se firma de 

manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


